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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

î uego que io« Sres. Alcaide» y Se
cretarios reciban los números'de este 
B O L E T I N , dispondrán que se fije un 
ejemplar en ei sitio de costumbre, 
jonde permanecerá hasta el recibo 
Jel número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con ser-
?af ios B O L E T I N E S coleccionados or-
díi ia Amente, para su encuademación, 
iue deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S : • 

«uacrlDe en la Intervención ue ia Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas a? solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
Layan de insertarse en el B o L E f l N Ofi -
CIAL, se han de mandar al Gobernad®! 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abri-
de 1859). 

SUMARIO 
Ministerio de Trabajo y Previsión 
Orden declarando beneficiarios del Ré

gimen de protección social a la fa
milia a los obreros que se mencio
nan. 

Otra denegando el subsidio a las fa
milias numerosas solicitado por los 
señores que se mencionan. 

Administración prOTineial 
Comisión provincial de León.— 

Anunciando el precio délos suminis
tros militares del mes de Noviembre. 

Colegio oficial de Módicos de la pro
vincia de León. — Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Minísíerio de M a l o y Previsión 
O R D E N E S 

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más 
adelante se mencionan, y teniendo 
en cuenta que, tanto en el fondo 
como en la forma, se ajustan a las 
disposiciones que regulan el Subsi
dio a familias numerosas. 

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho Subsidio, en con
cepto de obreros, con los derechos 
'lüe se especifican a continuación: 

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 1.°), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de ocho hijos. 
11.175 44.493. D. Luciano Gar

zo Arnáiz.—León, Paso, 10. 
11.476-40.263. D.HipólitoLuen-

go Matesanz.—León, Zapaterías, 18. 
11.477 37.686. D. Juan García 

Redondo.—León, Gómez Salazar, 16 
11.478- 46.227. D. Manuel Mo-

rán Abella.—León, carretera de As-
torga, número 1. 

11.479- 38.756. D. Antonio Gon
zález Blanco.—León, Gran Vía de 
San Marcos. 

11.480- 46.794. D . Secundino 
Viejo Polvorines.—León, San Pe
dro, 13. 

11.481 46.715. D. Saturnino Ca 
yón. — León, Herreros. 

11.482 38.071. D. Sergio Man
zano Rozas.—Almanza (León), Mo
lino, 17. 

11.483- 31.249. D. Benito Cam-
pomanes Alonso.—Armunia (León), 
barrios de Canseco. 

11.484- 31.623. D. Faustino Ba
rrientes Soto.—Armunia (León), ex
tramuros. 

11.485- 46.568. D. Juan Pérez V i -
forcos.—Astorga (León), Matadero. 

11.486- 37.762. D.Leonardo Ace
bedo Bardón. — Vozmediano-Boñar 
(León). 

11.487- 7.206. D. Diego Rodrí
guez Rodríguez. — La Vega-Boñar 
(León). 

11.488- 40.543. D. Benito Alegre 
Alonso.—Chozas de Arriba Chozas 
de Abajo (León). 

11.489- 40.195. D. M a x i m i a n o 
Pinta Martín.-—Garrafe de Torio 
(León). 

11.490 39.221. D. Valentín Ga
rrido Muñoz. — Grañeras (León), 
calle del Cristo. 

11.491 45.562. D. EleuterioDíez 
Diez. — Celada-Joara (León). 

11.492 46.370. D. Gerardo del 
Río Ponce. —Yugueros-La Ercina 
(León), Real. 

11.493 15 126. D. Agustín Gon
zález Martínez.—Lago de Caruoedo 
(León). 

11.494 46.921. D .Manue l Gu
tiérrez Rodríguez.—Laguna Dalga 
(León), La Bañeza, 9. 

11.496 21.635. D. Aquilino Fer
nández Díaz.—Láncara (León), al
dea de Santa Eulalia. 

11.496-27.768. D. Nicanor Mel-
cón Martínez.—Murías de Ponjos 
(León), Ayuntamiento de Valdesa-
mario. 

11 497-46.373. D. Enrique Val-
buena Flórez.— Navatejada (León), 
Nueva, número 3. 

11.498 15.018. D. Angel Vega 
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Pérez. — Palacios de Valduerna 
(León). 

11.499 46.368. D. Anastasio Pa
rrado Merino.—Pa.jares de los Ote
ros (León), carretera de Valencia. 

L1.500 33.220. D. Pedra Abad 
Oandanedo. - A i gayo-Páramo del 
Sil (León). 

11.501 38.090. D. Gabriel Blan
co Rodríguez. - Pedregal Las Orna-
ñas (León). 

11.502-36.883. " D. Andrés Lla
nas Robleda.—Puente de Domingo 
Flórez (León). 

11.503 46 360. D. Jesús García 
Bioira. Villaobispo de las Regue
ras (León), Era. 

11 604 36.791. D. Basilio Teje 
riña Rodríguez.—Renedo de Valde-
tüéjar (León). 

11.605-22.107. D. Isaac Gutié
rrez Fernández. —Riaño (LeónJ, A l 
dea de Garande. 

11.506 46,742. D . Francisco 
Arias Zarza. —Villamarín-Rodiezmo 
(León). 

11.507 37.506. D. Modesto Ju
gueras González.—San Cipriano del 
Condado (León). 

11.508 26.983. D. Matías Diez 
González. — Villapodambre - Santa 
María de Ordás (León). 

11.609-30.351. D. Santiago A l -
varez Diez.—Santa María de Ordás 
(León). 

11 510-46 420. D. Carlos Bel 
trán Diez. —Santa María de Ordás 
(León), Santibáñez. 

11 511 41.089. D. Victoriano A l -
varez Suárez.—Santiago del Molini
l l o - ! as Omañas (León). 

11.612 46.693. D. Joaquín Fer
nández Robla. —Santibáñez de Or-
dás-Santa María de Ordás (León). 

11.513- 46.359. D. Ramón Rojas 
Alonso. —Soto de la Vega (León), 
La Presa. . 

11.514- 26.211. D.BaldomeroRo 
drígaez Robla.—Formigones-Soto y 
Amío (León). 

11.515- 38.819. D. Manuel Alon
so Flórez. — .Oirujales-Vegarienza 
(León). 

11.516- 46.463. D. Damián Tori-
cesLlamazares. -Villamayor-Vegas 
del Condado (León). 

11.517- 38.891. D. Angel Llama

zares Puente. Vegas del Condado dríguez A l varez 
(León), Villamayor del Condado. 1 (León). 

11.518 46.44(5. D.FranciscoFer-' 
nández Blanco. — Villanueva del 
Condado Vegas del Condado (León). 

11.519 37.687. D.Bernardo Gar
cía Blanco.^-Villaquilambre (León). 

11.520 13.019. D. Jacinto Blan
co Expósito. - - V i l ! aquilambre (León), 
calle de las Piedras. 

11,621-22.113. D . Mariano Mo-
rán Lozano. — Villazanzo (León), 
calle de Moras. 

-Puente de Castro 

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de nueve hijos: 
11.522-44.899. D. Isidro Igle

sias Hevia.—León, Matasiete, 6. 
11.523 31.764. D. Antonio Gon

zález Pérez. — León, Renueva, 16. 
11.624 24.136. D. Manuel Espi

nosa Mcreno. — León, Puente del 
Castro. 

11.525-37.122. D. Modesto An
tón Gomara.—León, Rollo de Santa 
Ana. 

11.626 46.489. D. Pedro Lera 
Martínez.—Boñar (León), A. de la 
República. 

11.627-38.382. D. Gregorio No 
oes Rodríguez. -— Sonteiro-Borrenes 
(León). 

11.528-27.836. D. Pablo Suárez 
Rabanal.—Carrocera (León), Aldea 
Otero de las Dueñas. 

11.529 27.461. D. Juan Fernán- í 
dez Diez.— Carrocera (León), Aldea 
de Viñayo. 

11 530-46.123. D.Florentino Sa
lan Casado. —Arenillas-Galleguillos 
(León). 

11.537 46.911. D. Benigno Gon-
zález Rodríguez.—Puente de Do
mingo Flórez (León), calle de To
ral, 6. 

11.538-26.130. D. Constantino 
Robla Robla. — Formigones Santa 
María de Ordás (León). 

11.539 46.086. D. Secundino Ro
dríguez.— San Emiliano (León) . 

11 540 4.732. D. Cruz González 
Valbuena. Sahagún de Campos 
(León). 

11.541 41.087. D. Antonio A l -
varez Suárez.—Santiago del Moli
nillo (León), Las Omañas. 

11.542-37.619. D. Patricio Gon
zález Robles. — Vegas del Condado 
(León). 

11.643-38 674. D.Faustino Gon
zález Vecín. Vega de Valcarce 
(León). 

11.544-29.081. D. Santos Robles 
Diez, Villaobispo de Regueras (León) 

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 3.°) 7.0 y 3.° a los obreros padres 
de diez hijos: 
11.645-23.121. D. Hilario Prieto 

Llamas.—León, P i y Margall. 
11.546- 17.554. D o ñ a Pascuala 

Fernández Sánchez. —León, Vendas 
de Nava, calle B, 10, 

11.547- 45.125. D. Ramón Mar
tínez Presa. —León, barrio de Puen-

11.531- 41.606. 
Hadares Valdés. -
ciña (León). 

11.532- 24.141. 
tos Fernández. 
(León). 

11.533- 46.915. 
Suárez. — Los 
(León). 

11.534- 29.367. 
dríguez Alvarez. 
(León), 

11.535 35.777, 
yón de Caso,— 
Li l lo (León). 

11.536-46.079, 

D, Benigno Va-
Fresnedo-La Er-

D. Rogelio San-
— Láncara-Campo 

D. Matías Morán 
Barrios de Luna 

D. Rogelio Ro-
—Páramo del Sil 

D. Andrés Ba-
Cofiñal-Puebla de 

D. Patricio Ro-

11.648-^.672. D. Joaquín Alva
rez Pérez. —Armunia de la Vega 
(León\ barrio Canseco. 

11 549-21.217. D. Justo Carras
co Cordobés. — Lorenzana-Cuadros 
(León). 

11.560-37.523. D. Tomás Suárez 
Sierra. — Cuadros (León), Cascan
tes, plaza de la Iglesia, 

11.651-21.282. D. Narciso Ro
dríguez García. Otero de las Due
ñas-Carrocera (León). 

11.552 46.476. D. Agustín To
mé Espeso. —Sahagún de Camp08 
(León), carretera de Mayorga, 1. 

11.653-530. D. Benito Bermejo 
Luna.—Sahagún de Campos (León); 
Rey Don Alonso, 1. 

11.554-30.365. D. Matías García 
García. — Santa María de Ordás 
(León). 



11.555- 15.461. D. Alfredo Oan-
seoo Rubio.— Oirujales-Vegarienza 
(León). 

11.556- 15.694. D, Isidro Ooello 
Bodicio. — Villagaton (León). 
Los beneficios de los artículos 4.° {ca

so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de once hijos: 
11.557- 7,054. D. Gregorio Alva

res Martínez.—Boñar (León). 
11.558- 38.089. D. Antonio A l -

varez González.— Santiago de Moli
nillo (León). 

11.559- 30.373. D. Isidoro Suá-
rez Eobla. — Santibáñez de Ordás 
(León). 

11.560- 23.763. D. Emilio Mar
tínez. Rabanal del Camino (León), 
Argañoso. 

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 5.°), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de doce hijos: 
11.561- 46.482. Don Epigmenio 

Valcárcel.-Rabanal-Luarca (León). 
Lo que participo a V. E. para su 

conocimiento, efectos ,y traslado a 
los interesados. Madrid, 3 de No
viembre de 1931. 

FRANCISCO L . CABALLERO. 

Jeñores Director general de Acción 
Social, Gobernador civil de la pro 
vincia de León, Ordenador de Pa
gos por Obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo. 

f Gaceta de 12 de Noviembre de 1931J 

l imo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, solicitando los bene
ficios del Rea) decreto de 30 de D i 
ciembre de 1926. 

Este Ministerio se ha servido de
negarlos por las causas que a cCn-
tinuación se mencionan: 

828-45.783. D . P e d r o García 
Prieto. Banidodes.—Magaz de Ce
peda (León), ¡Rodrigatos, 34. Por 
trabajar por cuenta propia. 

829 13.052. D. Ildefonso Pérez 
Aivarez.—San Andrés del Rabane
ro (León). Por trabajar por cuenta 
propia. 

4 830 43.974. Doña Rosalina Taga
j o Alonso. —Santa María(;del Pára
l o (León). Por tener solamente sie-

hijos menores. 

831-32.299. D. Antonio González 
Santos. —Soto de la Vega (León), 
de la Presa. Por ser colono. 

832 43.244. D. Santiago Calvo 
Valcárce. — Toreno (León). Por tra
bajar por cuenta propia. 

833 43.256 D. Manuel Valbuena 
Cazeos.- Verdiago-Orémenes (León). 
Por trabajar por cuenta propia. 

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Madrid, 9 de Octu
bre de 1931. 

FRANCISCO L . CABALLERO. 
Señores Director general de Acción 

Social y Gobernadores civiles. 
(Gaceta deí 18 de Noviembre de 1931) 

IMINISTRACIIlN MQVHGUL 
COMISION PROVINCIAL 

DE LEON 

SBORETARIA. — SUMINISTEOS 

Año de 1931. — Mes de Noviembre 
Precios que la Comisión provincial, 

y el Sr. Jefe Administrativo de 
esta provincia, han fijado para 
el abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos duran
te el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reduc
ción al sistema métrico, en su equi
valencia en raciones: 

Ptas. Cta. 

Ración de pan de 63 decá-
gramos 0 46 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 73 

Ración de centeno de 4 k i 
logramos 1 66 

Ración de maíz de 4 kilo
gramos 1 8 1 

Ración de hierba de 12'800 
kilogramos 1 55 

Ración de paja corta de 6 k i -
lógramos 0 58 

Litro de petróleo . 1 12 
Quintal métrico de carbón.. 11 24 
Quintal métrico de leña . . . 4 62 
Litro de vino 0 52 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 

a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 4 ° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848. la de 22 de Marzo de 1950, 
la de 20 de Junio de 1898, la de 3 
de Agosto de 1907 y la de 15 de 
Julio de 1924 y demás disposicio
nes posteriores vigentes. 

León, 27 de Noviembre de 1931. 
—El Presidente, Mariano Miaja.— 
El Secretario, José Peláez. 

Colegio Olióla! de Médicos de la 
provincia de León 

A N U N O I O 

Confeccionado por la Junta Gre
mial que presido el reparto de la 
contribución industrial-porfesional, 
que han de satisfacer los Médicos 
con ejercicio en esta provincia, para 
el año de 1932, quedan expuesto al 
público por el término de ocho días, 
en el local del Colegio, calle de 
Fernando Merino n.0 2, 2.°, de 12 a 
I y de 5 a 7, los días laborables. 

Asimismo se hace público que la 
Junta recibirá las reclamaciones de 
agravio, que no se hayan presentado 
antes, el día 16 de Diciembre, a las 
I I de la mañana, en el salón de di
cho Colegio de Médicos, teniendo 
Ingar a la misma hora el juicio de-
fiinitivo de agravios. 

León, 4 de Diciembre de 1931. — 
El Síndico, Agustín de Celis. 

iOMlSTMÜÍON MlIGiMli 
Ayuntamiento de 

Vegarienza 
Aprobado por el Pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal formado para el año 1932, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por término de 
quince días, durante el cual y dos 
días más podrán interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por R. D. de 8 de Agosto 1924. 

Vagarienza, 1.° de Diciembre de 
1932.—El Alcalde, Angel Fernán
dez. 
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Ayuntamiento de 
Villanueva de las Manzanas 

Los presupuestos ordinarios for
mados por las Juntas administrati
vas de los pueblos de Villanueva, 
Palanquinos, Villacelama y Riego 
del Monte, para el año actual, se 
hallan expuestos al público en casa 
de los respectivos Presidentes por 
el término de quince días, a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 301 
del Estatuto municipal. 

Villanueva de las Manzanas, 24 
de Noviembre de 1931.—El Alcai
de, Emilio Astorga. 

Ayuntamiento de 
Cuhillas de los Oteros 

Acordadas por este Ayuntamien
to varias transferencias de crédito 
de unos capítulos a otros, del actual 
presupuesto, queda expuesto al pú
blico el expediente de su razón, en 
la Secretaría municipal, por término 
de quince días, durante los cuales 
pueden formularse las reclamaciones 
que establece el artículo 12 del Re 
glamento de Hacienda municipal 

Cubillas de los Oteros, 4 de Di
ciembre de 1931.—El Alcalde, Pas-
casio García. 

Ayuntamiento de 
León 

Se halla depositado en poder de 
D.a Segunda García Biones, con do
micilio en Las Ventas de Nava, 
calle F. , número 4, un cordero blan
co, con mucha lana, de regular al 
zada y cuyo dueño se ignora. 

Lo que se publica a los efectos 
del articuló 7.° del citado Regla
mento. 

León, 8 de Diciembre de 1931.— 
V. Valls. 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Aprobado el proyecto de presu 
puesto municipal ordinario por la 
Comisión de Hacienda para el año 
de 1932, se halla expuesto al públi 
co por el término reglamentario a', 
objeto de oir reclamaciones que sean 
justas. 

Santovenia de la Valdoncina, 4 
de Diciembre de 1931.—El Alcal
de, Eduardo Méndez. 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Hallándose vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento por renuncia 
del que la venía desempeñando, 
pueden solicitarla interinamente to
do el que se halle dentro del Cuerpo 
de Secretarios, advirtiendo que para 
el resto del año actual tiene un 
sueldo de 1.750 pesetas y para el 
próximo año de 1932, el de 2.500 
pesetas. 

Fresnedo, a 3 de Diciembre de 
1931.—El Alcalde, Nicolás Alva-
rez. 

Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Areohavala Rivera, 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas de que se hará mérito recayó 
sentencia, cnyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.—En la ciudad de 
León a 2 de Diciembre de 1931, el 
Sr. D. Félix Castro González, Juez 
municipal propietario de la misma: 
visto el precedente juicio de faltas 
contra Emilio Jiménez Frochuela y 
Antonio Bermúdez Cortés, cuyas de 
más circunstancias personales ya 
constan, por amenazas a Valentín 
Fernández Arce, habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Qué debo condenar y conde
no en rebeldía a los denudados Emi
lio Jiménez Frochuela y Antonio 
Bermúdez Cortés, a la pena de 10 pe
setas de multa a cada uno, y en las 
costas del juicio por iguales partes 

Así, por esta mi sentencia, defini 
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Félix Castro. 
Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para enviar al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación en forma a los denun 
ciados Emilio Jiménez Frochuela y 
Antonio Bermúdez Cortés que se ha
llan en rebeldía, expido la presente 
visada por el señor Juez, en León, a 
2 de Drciembre de 1931. —Arsenio 
Arechavala. — V.0 B.0: E l Juez mu
nicipal, Félix Castro, 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Guiller

mo Mendaña Blanco, de 42 años, 
casado, hijo de María y de padre 
desconocido, que tuvo en esta su 
residencia hasta hace poco tiempo, 
y en ignorado paradero para que 
comparezca ante este Juzgado Mu
nicipal, sito en el Consistorio viejo 
de la Plaza Mayor, provisto de sus 
pruebas el día 28 del actual, a las 
once de la mañana, con el ñn de 
prestar declaraciones en juicio de 
faltas por daños, como denunciado. 

León a 2 de Diciembre de 1931. -
El Secretario, Arsenio Areohavala» 

Requisitorias 
Blanco Expósito, José, de 32 años, 

soltero, jornalero, natural de la Casa 
Cuna de Astorga, vecino de Ponfe-
rrada, cuyo actual paradero se igno
ra, comparecerá dentro del plazo de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Ponf errada (León) para cons
tituirse en prisión y ampliar la in
dagatoria en el sumario seguido con-, 
tra él por atentado, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, y 
como comprendido en el número 3.° 
del artículo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal. 

Ponferrada, tres de Diciembre de 
mil novecientos treinta y uno.—An
drés Basan ta Silva,—El Secretario, 
Primitivo Cubero. 

* 
* * 

Por el presente se cita y llama 
Isabel Birosta Pardo, de diez y oche 
años, soltera, natural de Berganza 
(Portugal), sin domicilio conocido 
para que en término de diez días 
comparezca ante este Juzgado de 
instrucción para ser oída en el suma
rio número 75 del año actual que se 
sigue por sustracción de gallinas 
bajo apercibimiento de que si ü0 
comparece la parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
dos de Diciembre de mil novecientos 
treinta y u n o . - E l Juez de instruc
ción, Isidro Fernández Miranda.-^ 
E l Secretario, Licdo,: José Santiago-

Imp. de la Diputación provin cia^ 


